
														

																																	

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE LA FERIA DE EMPLEO.PICE. EXPEDIENTE. 
PICE 04/2019. 
 
Órgano de Contratación: 
 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CEUTA 
 
Nº de expediente: PICE 04/2019 
 
Objeto del contrato: 
 
La Cámara de Comercio de Ceuta abre el plazo de presentación de candidaturas para la 
selección de una persona natural o jurídica que preste los servicios necesarios para la adecuada 
realización de la Feria de Empleo 2019. En concreto: 

- Subcontratación de 370 horas de personal 
- Alquiler de espacios para el desarrollo de la Feria. 
- Material fungible. 
- Medios audiovisuales y mobiliario. 
- Alquiler de equipos informáticos. 
- Publicidad y difusión. 
- Seguro. 
- Desplazamiento de los jóvenes beneficiarios del SNGJ. 

A este procedimiento podrán presentarse las personas naturales o jurídicas que cumplan los 
requisitos indicados en la presente convocatoria. 
 
Presentación de los sobres: 
 

• Lugar: Sede de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Ceuta, C/ Dueñas, 2. 51001 Ceuta. 

• Fecha límite : 17 de abril  de 2019, a las 14,30 horas.                                                                                  

En el caso de las ofertas enviadas por correo certificado, se deberá remitir copia del envío en 
las 24 horas siguientes al correo sgeneralceuta@camaras.org 
 
Transcurridos tres días siguientes a la indicada sin haberse recibido en la sede de la Cámara la 
documentación, esta no se admitirá en ningún caso. 
 
Horario oficial de registro: 9,30 horas a 14,30 horas. 

 
Tipo de contrato: Contrato de Servicios. 

Clasificación del contrato: Contrato procedimiento ordinario  (servicios). 
 
Importe estimado:    48.000 euros ipsi incluido. 
 
Documentación: 
 

• Documento de Requisitos y Condiciones. 
• Anexo I.-   Modelo declaración responsable. 
• Anexo II.-  Modelo presentación de la oferta. 
• Anexo III.- Modelo oferta económica. 
• Anexo IV.-  Prescripción técnica. 

En Ceuta, a 03  de abril  de 2019 


